
No. de contrato: 043-2021 

NOSOTROS: YOLANDA ISABEL BICHARA DE REYES, de sesenta años de edad, Arquitecta, del 

domicilio de                                        , departamento de                     , con Documento Único de 

Identidad Número:                                          y, Número de Identificación Tributaria:                                              

; actuando en nombre y representación en mi carácter de Directora Ejecutiva de la Oficina de 

Planificación del Área Metropolitana de San Salvador, que puede abreviarse OPAMSS, según Acuerdo 

tomado en sesión ordinaria celebrada el día veintiséis de mayo de dos mil veintiuno, por el Consejo 

de Alcaldes del Área Metropolitana de San Salvador, COAMSS, Acta número Nueve, punto número 

cuatro, el cual contiene el nombramiento de Directora Ejecutiva; Refrendaría y Representante Legal 

de la OPAMSS, a partir del uno de junio dos mil veintiuno, hasta el treinta y uno de mayo de dos mil 

veinticuatro, con las mismas atribuciones que confiere el artículo nueve de los Estatutos de la 

OPAMSS; encontrándose ampliamente facultada para suscribir y firmar contratos como el aquí 

contenido; Institución autónoma de carácter municipal, con Número de Identificación Tributaria: cero 

seis uno cuatro -dos nueve uno cero ocho ocho -uno cero cinco -dos; y con base en los artículos 

diecisiete y dieciocho de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, los 

cuales me conceden facultades para firmar en el carácter en que actúo, contratos como el presente, 

en nombre y representación de OPAMSS, que en el transcurso del presente instrumento me 

denominaré la institución CONTRATANTE u OPAMSS; y LUIS GUILLERMO SIMO BARANDIARAN, de 

sesenta y ocho años de edad, Ingeniero Electricista, del domicilio de                                  , 

departamento de                    , con Documento Único de Identidad:                    , y Numero de 

Identificación Tributaria:                                                                                       ; actuando en mi 

calidad de Apoderado General Administrativo de la sociedad SISTEMA C&C, SOCIEDAD ANONIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse SISTEMA C&C S.A DE C.V., con Numero de 

Identificación Tributaria: cero seis uno cuatro - uno cero cero tres nueve cinco -uno cero uno 

-nueve, y Registro Tributario: ocho cuatro cero cinco seis -cuatro; calidad que compruebo mediante: 

i) copia certificada por notario del Testimonio de la Escritura Publica de Constitución de la sociedad 

SISTEMA C&C, S.A DE C.V., en la cual consta su finalidad, y la manera en la que esta confiada la 

Representación Legal de la misma, inscrita en el Registro de Comercio al número dos, del libro de 

comercio número mil noventa y dos del Registro de Sociedades, del día quince de marzo de mil 

novecientos noventa y cinco; asimismo, se anexa al expediente de contratación copia certificada por 

notario del Testimonio de modificación al pacto social, debidamente inscrita al Registro de Comercio; 

ii) copia certificada por notario de Poder Especial otorgado por el Representante Legal de la citada 

sociedad a favor Luis Guillermo Simo Barandiaran, debidamente inscrito en el Registro de Comercio al 

número veintinueve del libro dos mil sesenta del 
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declararse la caducidad del contrato o imponer el pago de una multa por cada día de retraso, de 

conformidad al artículo ochenta y cinco de la LACAP. Sanciones. Por falta de conducta en las que el 

ofertante pudiese incurrir en cualquier etapa del proceso del servicio, estará sujeto a las sanciones 

reguladas en el artículo ciento cincuenta y ocho de la LACAP. Otras Multas. En caso.se comprobare por 

la Dirección de Inspección de trabajo del Ministerio de Trabajo Previsión Social, incumplimiento por 

parte del oferente a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona 

adolescente trabajadora. XVIII. EXTINCIÓN DEL CONTRATO: La OPAMSS podrá dar por extinguido el 

contrato, sin responsabilidad alguna, sin penalización por cancelación anticipada, si se diera por parte 

del contratista alguno de los siguientes casos: Al comprobarse haber cometido fraude para la 

obtención de esta libre gestión; Por deficiencias en el suministro de los productos y si el contratista 

incumple o contraviene cualquier de los términos y condiciones del contrato a las que queda sujeto. 

XIX. JURISDICCION Y LEGISLACION APLICABLE: Para efectos jurisdiccionales de este contrato las partes

se someten a la legislación vigente de la República de El Salvador, cuya aplicación se realizará de 

conformidad a lo establecido en el artículo cinco de la LACAP. Asimismo, señalan como domicilio 

especial el de esta ciudad a la competencia de cuyos tribunales se someten; la contratista renuncia al 

derecho de apelar del decreto de embargo, sentencia de remate y de cualquier otra providencia alzable 

en el juicio que se le promoviere; será depositaria de los bienes que se le embargaren la persona que 

la institución contratante designe, a quien releva de la obligación de rendir fianza y cuentas, 

comprometiéndose a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales, aunque no hubiere 

condenación en costas. XX.- CESION: Queda expresamente prohibido a la contratista traspasar o ceder 

a cualquier título, los derechos y obligaciones que emanen del presente contrato. La transgresión de 

esta disposición dará lugar a la caducidad del contrato, procediéndose además a hacer efectiva la 

garantía de cumplimiento de contrato. XXI.- ADMINISTRACION DEL CONTRATO: Nómbrese como 

Administrador del Contrato a Erick Bachez de OPAMSS, quien actuará en representación de la OPAMSS 

en la ejecución del mismo y deberá darle seguimiento conforme lo normado en el Art. 82 Bis de la 

LACAP, su Reglamento y Manual de Procedimientos. XXII. NOTIFICACIONES: Todas las notificaciones 

referentes a la ejecución de este contrato, serán válidas solamente cuando sean hechas por escrito, a 

las direcciones de las partes contratantes, para cuyos efectos las partes señalan como lugar para recibir 

notificaciones los siguientes: OPAMSS, Veinticinco Calle Poniente, Quince Avenida Norte y Final 

Diagonal San Carlos, Colonia Layco, San Salvador; y a las cuentas de correo electrónico siguientes: 

erick.bachez@opamss.org.sv. V, SISTEMA C&C S.A DE C.V., ubicada en                                           , 

y a la siguiente dirección de correo electrónico:                           Así nos expresamos los 

comparecientes, quiénes enterados y conscientes de los términos y efectos legales del 






